
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Auto de sustanciación No.

Radicación No.: 11001-33-42-056-2018-00286 00

Accionante: Ermenza Angulo Castro

Accionado: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las

Víctimas

Acción: INCIDENTE DE DESACATO

Pone en conocimiento

ANTECEDENTES

-Mediante escrito radicado el 30 de agosto de 2018 (íl. 1) la accionante presentó

escrito en el quesolicitase inicie incidente de desacato en contra de la accionada por

incumplimiento a la orden impartida por este Despacho.

-En el auto No. 854 del 05 de septiembre de 2018 se ordenó que en el término de 48

horas siguientes a la notificación de dicha providencia, acreditara el cumplimiento

cabal y completo de la orden impartida mediante sentencia No. 259 del 30 de julio

de 2018 proferida en la acción de tutela de la referencia, esto es, dar respuesta de

fondo a la solicitud presentada por la accionante el 19 de junio de 2018.

-En inemorial radicado el 06 de septiembre de 2018 (11.10 a 16) la accionada presentó

informe sobre las acciones adelantadas para cumplir la orden dada por este Juzgado

en el fallo mencionado y por la sentencia que lo modificó dictada por el Tribunal

Administrativo de Cundinamarca.

- En consecuencia, conforme a lo señalado en el Decreto 2591 de 1991 artículo 27 y

en la sentencia C-367 de 2014 de la Corte Constitucional, se.



RESUELVE

1. Poner en conocimiento de la accionante la respuesta de la entidad incidentada.

2. Advertir a la accionante que cumplido el término de tres (3) días hábiles contados

a partir del recibo de la respectiva comunicaciónsin que manifieste oposición alguna

de su parte,se entenderá quehayconformidad de su partey cumplido el fallo de tutela.

3. Notifíquese porel mediomásexpedito allegando copiadeesteautoy de la respuesta

de la accionada.

Notifíquese y cúmplase.

Luz Dary Ávila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUEN rA V SEIS ADMÍMSTRATIVO DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Poranotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la providencia
anterior y se envió mensaje dedatos dela misma a los correos electrónicos •
suministrados, confomie al articulo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
SEPTIEMBRE 20 DE 2018 alas8:00a,m.

0^
Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

4 ' i

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.,
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil diecioclio (2018).

Auto Sustanciacíón No. ^20

Radicación;

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2018-00320-00

Nelsy Llamel Rojas Yañez y otros

Instituto para la Economía Social

Acción de Grupo

Concede apelación

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se

encuentra que:

"S.

-El apoderado de la parte actora presentó recurso de apelación (fl.292-300) contra el auto

del 23 de agosto de 2018, a través del cual se rechaza la demanda.

-Si bien el artículo 68 de la Ley 472 de 1998 establece que para las acciones de grupo en

los aspectos no regulados se aplicaran las normas del Código de Procedimiento Ci\ iL de

acuerdo a lo dispuesto en los artículos 243' y 306^ del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dará aplicación a la norma especial

para esta jurisdicción dispuesta en el CPACA.

- Se observa que el recurso se interpuso dentro del término establecido, esto es, confonne al

artículo 244 numeral 2® del CPACA, por cuanto el auto impugnado se profirió el 23 de

agosto de 2018, se notificó por estado el 24 de los mismos mes y año, y el término para

recurrirlo es el de tres (3) días contados a partir del día siguiente de la notificación, es decir,

que la parte recurrente tenía hasta el 29 de agosto de este año para inteiponerlo y el recurso

' "También serán apelables los siguientes autos proferidos en la misma instancia por los. jueces
administrativos: 1. El que rechace la demanda (...)''.
- "En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil, en lo que se<i

compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la jurisdicción de lo

contencioso administrativo".

.s>



Dcmamlame: hk'lsy IJamd Rojas Yañezy otros
DeniandaJo: InsUfulopara Ja Economía Social

RacUcaviún: 11001-33-12-056^2018-00320-00

fue radicado el 29 de agosto de 2018 (fl.293), es decir en forma oportuna, razón por la cual

por ser procedente^ se concederá el recurso de apelación interpuesto.

En consecuencia, este Despacho

RESUELVE

PRIMERO.- CONCEDER EN EL EFECTO SUSPENSIVO, EL RECURSO DE

APELACIÓN, interpuesto por la parte demandante, contra el auto del 23 de agosto de

2018. por medio del cual se rechazó la demanda.

SEGUNDO.- En firme esta decisión, por secretaría, envíese el expediente al H. Tribunal

Administrativo de Cundinamarca, para lo de su competencia.

TERCERO.- Reconocer a la abogada Yeymi Alejandra Rico Pineda como apoderada de la

parte actora.

NOTI PIQUESE V CUMPLASE

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓMICO se notificó a las partes la providencia
anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos
suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
SEPTIEMBRE20 DE2018a las 8:00 a.m.

Secretaria

Anículo 244 numeral 2° del OPACA.



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C.. diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

. ^21Auto de sustanciaeión No

11001-33-42-056-2018-00356-00

Mayiber Duran Sámchez

Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas

Acción de Tutela

Concede impugnación

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y de acuerdo a lo

contemplado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, establece el Despacho que la

paite accionante interpuso dentro del término legal impugnación (fl. 44) contra la sentencia

de tutela No. 321 de 10 de septiembre de 2018 que negó las pretensiones.

RESUELVE

PRIMERO: Concédase la impugnación presentada contra el fallo de tutela No.

321 de 10 de septiembre de 2018 que negó las pretensiones.

SEGUNDO: Envíese el expediente a la menor brevedad posible al Tribunal

Administrativo de Cundinamarca.

Notifíquese y Cúmplase.

LUZ DARV AVILA DAVILA

Juez



JUZGADO CINClilCNTA V SEIS ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO DE BOGO rÁ
SIXCIÓN SEGUNDA

Pornnotación on ESTADO ELECTRÓNICO se notillcó a las partes
la providencia anterior y se envió mensaje de dalos de la misma a los
correos electrónicos suministrados, conlorme al artículo 201. párralb
3 de la ley 1437 de 2011 hoy SEPTIEMBRE 20 DE 2018 a las 8:00
a.m.

Secretaria



INFORME SECRETARIAL. A los trece (13) de sep¡ieinbre de dos mi! dieciocho (201 8).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. n001-33-42-()56-2018-00056-0(t,

informando que regresó excluida de revisión».

A"GIN]^TH DAVILA TURGA
Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustanciación No. ^2^

\ 100 l-33-42-n5fv2018-00056 00

María Eugenia Rojas Lombana
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas
Acción de Tutela

Obedczcase y Cúninhise

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta >• Seis

Administrativo de Bogotá D.C.. RESUELVE;

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 14 de junio de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241. numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efecu'iense

las anotaciones coiTespondientes.



Notifíqucsc y Cúmplase.

Luz Dar}' Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA SEIS ADMINISTIUTIVO DEL CIKCUITO DE
BOGOIÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en HSTADO 1:L1K'TRÜNIC0 se nolillcó a las píirles l;i providencia
anteriur y se envió mensajL' de ciatos ile la iiiisina a los correos electrónicos
suministrados conlbnne al artículo 201. párralb 3 de la iey 1437 de 2011 hoy
SEPTIEMBRE 20 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria



INFORME SECRETARIAL. A los Irece (13) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2018-001)54-00.

informando que regresó excluida de revisión.

^ .
DIANA GINETH DAVILA TURGA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

i w

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No. ^2^

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00054 00

Demandante: María Patricia Díaz

Demandado: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas
Medio de control: Acción de Tutela

Obedézcase v Cúmnlase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C.. RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 14 de junio de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241. numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.



Notifíquese y Cúmplase.

Luz Darj' Ávila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA ^ SEIS AD.MIMSI lUm O DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Poranotación en HSTADO Kl-HCTRÓNICO se nolillcó a laspartes lii providencia
anlcrior y se envió mcnsaji: de dalos ele la misma a li^s correos elecuónicos
suminislrados conlomic al arliculo 20). párraro 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
SEP riEMHKE 2(1 DE 2018 a hb 8;0Ü a.m.
7^

.Sccrolaria



f

INFORME SECRETARIAL. A los trece {13) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Sé ingresa al Despacho.^el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2018-00014-00,
i

informando que regresó excluida de revisión.

DIANA GINETH DAVILA TURGA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustanciación No.

11001-33-42-056-2018-00014 00

Berceli Monroy Marín
Unidad Administrativa para la Atención y Reparación Integral a
las Víctimas

Acción de Tutela

Obedczcasc v Cúmplase

Teniendo en cuenta el infonne secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C.. RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 21 de mayo de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241, numeral 9

dé la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones coiTespondientes.



Notifíqucse y Cúmplase.

Luz Dary Ávila Dá^a

Juez

JUZGADO CINCUtNTA V SEIS ADMINISTIU TIVO DLL CIRCUITO DE
BOGOTÁ

SLCCIÓN SEGUNDA

Poranotación en ESTADO ELECTRÓNICO se nolillcó:i las parlesla providencia
anlerlor y se envió mensaje de datos de la misma a los correos eleclrónicos
suminislrados conlomic al artículo 201. párraío 3 ile la ley 1437 de 2011 hoy
SEPTIEMBRK 20 DE 2018 a las 8;ü0 a.m.

Secretaria



t

INFORME SECRETARIAL. A los trece (13) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2018-00023-00,

informando que regresó excluida de revisión.

DIANA GINETH DAVILA TURCA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

. q2sAuto Sustancíación No

11001-33-42-056-2018-00023 00

Dioselina Tovar Gómez

Unidad Administrativa para la Atención y Reparación Integral a
las Víctimas

Acción de Tutela

Obede/xasc y Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretaria! que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C., RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 21 de mayo de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241, numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.



Notiííquesc y Cúmplase.

Luz Darj' Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCI'ENI A V SEIS ADMIMSTIU TIVO DEL CIIICUITO DE
BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Poranotación cu ESTADO RI.RCTRÓNICO se iiolilicó a las parles la providuncia
aiUtíríor j se envió mensaje de datos de la misma a los correos eleelrónicos
suministrados confomie al arlíenlo 201. párralb 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
SKI'l tEMBRE 20 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria

«



INFORME SECRETARIAL. A los trece (13) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho el" proceso radicado No.- 11001-33-42-056-2018-00039-00,

informando que" regresó excluida de revisión.

(jXj .
Wna gineth davila turga

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustancíacíón No.

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00039 00

Demandante: Ramiro Mahecha Martínez

Demandado: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas
Medio de control: Acción de Tutela

Obedezcasc v Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C., RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 21 de mayo de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241, numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.



Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Ávila Dávíla

Juez

JUZGADO ClNCl'LNTA StIS AD.MINISTUATIVO Dl'L CIEICUÍTO DE
IJOCOTA

SLCCIÓNStGUNDA

Poranotación cu [ISTADO Hl.lK'TRÓNICO se iiolilicó a laspartes la pro\idcnciii
anterior > se ciñió mensaje de datos de la misma a tos correos eleclrónicos
suministrados conlbrmc al artículo 201. párralb 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
SEPTIEMBRE 20 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria



#

t

INFORME SECRETARIAL. A los Irece (13) de sepíiembre de dos mil dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2018-00040-00,

informando que regresó excluida de revisión.

DIA

t/vv^

GINETH DAVILA TURGA

Secretaría

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustanciación No. ^2-?"

11001-33-42-056-2018-00040 00

Jessel Eliana Correa Villamil

Unidad Administrativa para la Atención y Reparación Integral a
las Víctimas

Acción de Tutela

Obedézcasev Cúmplase

Teniendo en cuenta el infonne secrelarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C., RESUELVE:

1. Obedézcase y ciunplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 21 de mayo de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241, nuniLMal 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.



Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA \ SlilS ADMINISTR.\ riVO DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Por nnoiación en ESTADO EIJZCTRÓNICO se nolillei.'i a laspartes la pnnidcncia
anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos
suministrados, conlomic al artículo 2ÜI. párralb 3 de la lej' 1437 de 2011 hoy
SEPTIEMBRE20 DE2018 a las 8:00 a.in.

Secretaria



INFORME SECRETARIAL. A los trece (13) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

se ingresa/al Despacho el. proceso radicado No. 1lOOt-33-42-056-2018-00031-00,

informando que regresó excluixk«4e revisi¿;

DIAN INET « DAVILA TURCA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

i -".m:

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustanciación No.

1100I-33-42-Ü56-2018-0003Í 00

Ornar Ignacio Aldana Otálora
Ministerio de Defensa - Ejército Nacional
Acción de Tutela

Obcdczcasc y Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C.. RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, medianle

providencia del 21 de mayo de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241, numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.



Notifíqucse y Cúmplase.

Luz Dary Avila Davila

Juez

JUZGADO CINCUL.M A ^ SEIS ADMINISTRATIVO DliL ClRCl'lTO DE
BOGOr.Á

Sl^CClÓN SEGUNDA

l'or anotación cu ESTADO liLHCTRÓNiCO se iiolil'icó a las partes la providencia
unlcrior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos
suminisirados confonnc al arlíciilo 201. parralb 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
SErriEMDRi: 20 DE 201« a htí 8:00 a.m.

m
Secretaria



INFORME SECRETARIAL. A los trece (13) de septiembre de dos mil dieciocho (20! 8).

se ingresa al Despacho 'el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2018-00053-00,

informando que regresó excluida de revisión.

'LAA/

DIANA GINETH DAVILA TURGA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control;

Auto Sustanciación No.

11001-33-42-056-2018-00053 00

Luz Dary Pulido Acosta
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas
Acción de Tutela

Obedczcase v Cámnlasc

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C.. RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 14 dejunio de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241. numeral 9

de la Constitución Política y 33 de! Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.



Notífíquese y Cúmplase.

Luz Dar}' Avila Davila

Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS AD.MINISTIUTIVO DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Por íinolacióii en HSTADO I'I.HCTRÜNICO so nolillcó a liis parles la providencia
anicrior y se envió mensaje de datos cíe la misma a los correos electrónicos
suministrados couibmie al artículo 201. párrafo 3 de !a ley 1437 de 2011 hoy
SI'rTlEMBRl-:20 DE 2018 a las S:00 a.m.

Secrelal'ja



INFORME SECRETARIAL. A los trece (13) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho- el proceso radicado No. nOflí-33-42-056-20í8-OOOII7-{)0,

informando que regresó excluida de revisión.

Pf
D^I^A GINEITH DAVILA TURGA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

.Í20Auto Sustanciación No

nOOl-33-42-056-2018-00007 00

Luz Myriam Navarrete Estrada
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas
Acción de Tutela

Obedézcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Adminislralivo de Bogotá D.C.. RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, medíanle

providenciadel 21 de mayo de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241, numeral 9

de ¡a Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.



Noíifiquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA ^ SLIS ADMINISTR-M IVO DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ

SEC CIÓN SEGUNDA

Poranotación c» ESTADO l:I.I-.CTRÓNiCO se iiolilicó a lasparlcü la providencia
ankrior y se envió mensaje de dalos de la misma a los correos clccirónicos
sumiiiisirados confornic al articulo 201. párrafo 3 de la ley 1437 ele 2011 lioy
SEI' riEMBRE 20 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secrítaria



INFORME SECRETARIAL. A los Irece (13) de-septiembre de dos mil dieciocho (2018).

se ingresa al Despachó"" el proceso radicado No. nOOI-33-42-056-201jS-00089-00,

informando que regresó excluida de revisión..,.^

1I (jM .
DIANA GINETH DAVILA TURCA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustanciación No. 92>1

11001-33-42-056-2018-00089 00

Rosa Paola Campos Rojas
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas
Acción de Tutela

Obedczcasc y Cúmplase

Teniendo en cuenta el infonne secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C.. RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providenciada! 14 de junio de 2018 de confomiidad con los artículos 86 y 241. numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y electúense

las anotaciones correspondientes.



Noíifíquese y Cúmplase.

Luz Dar}' Avila Davila

Juez

JUZGADO CINCUENTA SEIS ADMSNISTRATIVO DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ

SECCIÓN SECUNDA

Poranolacióii cii ESTADO F-LlíCTRÓNICG se hoIíUclS a las parios la providencia
aiilctior y se envió mensujc de datos de la misma a k)S correos eleelrónicos
suminisirados conlbnuc al ariicuio 201. párralb 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
SEPTIEMBRE 20 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secrüaria



1:

INFORME SECRETARIAL. A los Irece (i3) de septiembre de dos mil dieciocho {2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2018-00077-0(1,

informando que regresó ex"cluida de revisión.

DIANk-CÍINETH DAV
Secretaría

u _
LATURGA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustancíacíón No.

11001-33-42-056-2018-00077 00

Guillermo León Can'ajal
Administradora Colombiana de Pensiones

Acción de Tutela

Obedczcase y Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretaria! que antecede, el Juzgado Cincuenta >• Seis

Administrativo de Bogotá D.C.. RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 14 de junio de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241. numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.



Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Davila

Juez

JUZGADO CINCUtN IA ^ Si:iS ADMIMSI RAI IVO DEL ClUCUn O DE
BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Poranolaciún en F.STADÜ ELECTRÓNICO se ncliHcó a lasparles ta pan idencia
anlcrior y se envió mensaje ilc dalos ile la misma a los correos clccirónicos
suministrados conlbmie al arlíciilo 20). párrafo 3 de la Icn' 1437 de 2011 hoy
SEPTIEMBRE 20 DE 2018 alas8:ÜÜa.ni.

Secfcisiria



INFORME SECRETARIAL. A los trece (13) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. i 1001-33-42-056-2018-00í)69-00,

informando que regresó excluida de revisión.

DIA

(JM
GINE^H DAVILA TURCA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

.Auto Sustanciación No

11001-33-42-056-2018-00069 00

Gabriel Andrés Ardila

Ministerio de Defensa - Ejército Nacional
Acción de Tutela

Obedézcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el infonne secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C.. RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corle Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 14 de junio de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241. numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efeciúense

las anotaciones correspondientes.



Noílfíquese y Cúmplase.

Luz Darj' Ávila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUKM A ^ SLIS AD.MINISTIUI IVO DliL CIRCUITO DE
BOGOTÁ

SKCCIÓN SEGUNDA

Por üiiolación cii ESTADO E!.l-.CTRÜNiCO se nolil'icó a las partes la providcncici
anterior y se eii\¡ó mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos
.suminislrados conlornie al arlieiilo 2U1. párrafo 3 de la ley !437 de 2011 hoy
SEI'TIEMBRK 20 D_O0l8 a las 8;00 a.m.

^creuuia



INFORME SECRETARIAL, A !os trece (13) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 11001 -33-42-056-2018-00086-00,

informando que regresó excluida de revisión.

DIANA GINETH DAVILA TURGA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2018-00086 00

Filadelfo Rincón Sarmiento

Agencia Nacional de Minería
Acción de Tutela

Auto Sustanciación No

Obedczcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C.. RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 14 de junio de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241. numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y eíeciuense

las anotaciones coiTespondientes.



Notifíquese y Cúmplase.

Luz Darj^ Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA SEIS ADMÍNIS I ¡U'l IVO DLL CIRCUITO DE
BOGOTÁ

S!:CCIÓNSEG11ÍSDA

Poranoinción cii [;STADO l-l.F.CTRÓNICO se nolilicóa las partes la providencia
anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos
snminislriicloü conromie al arlíetik» 201. párralb 3 de la Ics' 1437 de 2011 hoy
•SF.I'rii:MHRE20DE 2018 a las S;00 a.m.

Secretaria



INFORME SECRETARIAL. A ios Irece (13) de septiembre de dos mi! dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho-eU proceso radicado No. 11001-33-42-056-2018-00068-00,

informando que regresó excluida de revisión.

DI

) (Mi ^
A GINEÍTH DAVILA TURGA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

. ^35Auto Sustanciación No

11001-33-42-056-2018-00068 00

Betty de Jesús Jiménez Contreras
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas
Acción de Tutela

Obedézcasc y Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretaria! que antecede, el Juzgado Cincuenta \' Seis

Administrativo de Bogotá D.C., RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 14 de junio de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241. numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.



Noíifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Ávila Dávila

Juez

JUZGADO ClNCl'ENTA Sli!S ADMINISTRA I'IVO DEL CIRCUITO DIl
BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Poranotación en ESTADO EI-.ECTRÓN1C0 se notificó <) las parlesla providencia
anterior y se envió mensiije de dalos de la misma a los correos cleclrónicos
suministrados conlornic ai articulo 201. pánalb 3 cié la ícy 1437 de 2011 hoy
SI:ptiE.M»UI:20 DE201S a las 8;00 a.m.

Secretaria



INFORME SECRETARIAL. A los trece (^13) de septiembre de dos mi! dieciocho í2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2018-00029-00,

informando que regresó excluida de

íyZ/KL"

DIANA GINETH DAVILA TURCA

Secretaría

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018),

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2018-00029 00

Francisco José Botero Puerta

Fiduciaria La Previsora s.a.

Acción de Tutela

Auto Sustancíacíón No. ^3^

Obedézcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe. secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C.. RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 21 de mayo de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241, numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.



Notifíqucse y Cúmplase.

Luz Darj^ Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCURN l A Y SEIS AD.MINISl lUTlVO DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Poranotación en ESTADO ELI'.CTRÓNICO se iiolilícc» a las partes la providencia
anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos
suiniiiistrados conlbrnie al artículo 20!. párrafo 3 de la ley !437 de 2011 hoy
SI:P1IEMBUE20DE20I8 a las 8:00 a.m.

etana

J-
%



INFORME SECRETARIAL. A los trece (13) de septiembre de dos mi! dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2018-00047-00,

informando que regresó excluida de revisión.

DIANA GINETH DAVILA TURGA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustancíacíón No. ^5?^

11001-33-42-056-2018-00047 00

Gabriel Fabián Hernández Quevedo
Ministerio de Defensa - Policía Nacional

Acción de Tutela

Obedczcase y Cúninlasc

Teniendo en cuenta el informe secretaria] que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C., RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 14 de junio de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241. numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.



Noíiííquesey Cúmplase.

Luz Dary Ávila Dávila

Juez

JUZGADO ClNCl'ENTA V SEIS ADMINISTIUTIVO DEL CIRCUHO DE
bocotA

SECCIÓN SEGUNDA

í>or aiiolíición en HSTADÜ liLI-CTRÓNiCO se nolilicóa las partes la providencia
anterior y se envió mensaje (k- datos cíe !a misma a ios correos electrónicos
suniinisiratlos conlonuc al arlículo 201. párraíb 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
SF.P I lEMBRE 20 DE 201S a las 8:00 ajn.

Secretaria



INFORME SECRETARIAL. A los trece (13) de septiembre de dos mii dieciocho {2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2018-OOOÍíS-OO,

informando que regi-esó excluida de revisión.

OANA GINÉTH DAVILA TURGA
Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustanciación No.

11001-33-42-056-2018-00008 00

María Nancy Ducuara
Comisión Nacional del Servicio Civil

Acción de Tutela

Obcdczcase y Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C.. RESUELVE;

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Coi1e Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia.- mediante

providencia del 21 de mayo de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241, numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y elecu'iejise

las anotaciones correspondientes.



Notitíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINClll^NTA SEIS AI».MINISTRAT1>'0 DKLCIRCUITO DE
BOGOTÁ

Si:CCIÓN SECUNDA

Poranulación en F.STAIX) Rl.HCTRÓNICO se nolilicóa las partes la providencia
anterior y se envió mensaje c!c datos de ia niisniu a los correos electrónicos
smninisinidos confornie, al arlíciilo 201. párraí'o 3 de la ley 1437 de 2011 lioy
,S>-.l'rii:MI{RE2fl DE 2018 a iiis 8:00 a.m.

Secretaria



INFORME SECRETARIAL. A los Irece (13) de septiembre de dos mil dieciocho {2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. H00l-33-42-056"20í8~000í2-0O,

informando que regresó excluida^e^revrMon>,

A GINETH DAVILA TURGA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

1 í 001 -33-42-056-2018-000 í 2 00

Jaime Alberto Leal Afanador

Ministerio de Educación

Acción de Tutela

Auto Sustanciacíón No. *^3"^

Obedczcasc y Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C., RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 21 de mayo de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241, numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.



Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila

Juez

.ll'ZGADO CINCUIÜM A \ SEIS ADMIMSTIUTIVO DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

PoranolaciL'in eii F.STADO F.LBCTRÓNICÜ se iiolificó a las parlesla providencia
anterior y sC envió mensaje cic dalos de la misma a los correos elcclrónieos
suminislrados conlbnnc al artículo 201. púnalo 3 de la ley 1437 Je 2011 hoy
sr.l'riEMimE20DL:20l8 alas8:00a.m.

:E
Secretaria



#

INFORME SECRETARIAL. A los trece (13) tle septiembre de dos mi! dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2017-00479-00,

informando que regresó excluida de revi^n^-^

u
DIANA GINETH DAVILA TURGA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

>5 ¡S

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustancíación No.

11001-33-42-056-2017-00479 00

Emil de Jesús Lázaro Mieles

Unidad Administrativa para la Atención y Reparación Integral a
las Víctimas

Acción de Tutela

Obedczcase y Cúmolase

Teniendo en cuenta el informe secretaria! que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C., RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 23 de marzo de 20i8 de conformidad con los artículos 86 y 241. numeral

9 de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal de Cundinamarca, Sección

Segunda. Subsección "E y F'\ en providencia del 01 de febrero de 2018, que decidió

Revocar el fallo proferido por este Juzgado el 5 de diciembre de 2017.



3. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y etectúense

las anotaciones correspondientes.

Notifíquesc y Cúmplase.

Luz Dar}' Ávila Dávila

Juez

JUZGADO CÜNCULNI A N SKIS AD>11MSrR.\riV0 DEL CIKCUnO DE
BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

PoranoiacÍL^n cu ESTADO EI,í:CTRÓN!CO se nolillcóa lasparles l;i providencia
anlcrior y sc en\ ió mensaje de dalos de la misma a los correos eleclrónicos
suminisirados conlbmic al arlíeiilo 201. párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
SEn !E.MnRE20Dl' 2018 a las 8:00 a.m.

Secrciaria

%



t

INFORME SECRETARIAL. A los trece (13) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2017-00468-00,

informando que regresó excluida de revisión.

[Mj
DIADÍA GINETH DAVILA TURGA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustanciación No.

11001-33-42-056-2017-00468 00

Heidy Johanna Medellín Tovar
Unidad Administrativa para la Atención y Reparación Integral a
las Víctimas

Acción de Tutela

Obcdezcase y Cúmnlase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta >• Seis

Administrativo de Bogotá D.C., RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Saia de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 14 de junio de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241. numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal de Cundinamarca, Sección

Segunda, Subsección *'B". en providencia del 22 de febrero de 2018, que decidió conllrmar

el fallo proferido por este Juzgado el 4 de diciembre de 2017.



3. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

ias anolaciones correspondientes.

Notifíquesc y Cúmplase.

Luz Dary Ávila Dávila

Juez

JUZGADO ClNCUtNI A ^ StiS ADMINISTRATIVO DÍZL CIRCUITO DE
BOGOrÁ

SECCIÓN SEGUNDA

l'or iiiiolación en ESTADO r;i,F.CTRÓNICO se iiolüícó a ias partes la providencia
anieriur y se envió mensaje de datos de la misma a los correos clcclrónicos
suministrados conlbrme al articulo 201. páitaíb 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
sr.t'Tir.,MI{RE20 DK2ni8 a las 8:00 a.m.

Secr>.taria

%



INFORME SECRETARIAL. A los trece (13) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2017-00512-00,

informando que regresá-eí«üuida de^i^eVi^n.

\/-
i DI^NA g;neth davila turga

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2017-00512 00

Johanna Andrea Castro Camargo
Fiduciaria La Previsora s.a.

Acción de Tutela

Auto Sustancíacíón No.

Obcdézcase y Cúninlase

Teniendo en cuenta el infonne secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C., RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 27 de abril de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241, numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal de Cundinamarca. Sección

Cuarta, Subsección "B"', en providencia del 07 de marzo de 2018. que decidió confirmar el

fallo proferido por este Juzgado el 14 de diciembre de 2017.

3. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.



Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Davila

Juez

JUZGADO CINCUENTA \ SEIS ADMIMS l UATIVO DEL CIRCUI 10 DE
BOOOrÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Poranotación cu IISTADO ni.RCTRÓNlCO s>; nolillcóa lasparlesla providencia
anterior > se envió mensaje de dalos de la misma a los correos clcclrónicos
sumiin'sinidos coníbrme al arlíciilo 201. párrafo 3 de la ley ¡437 de 2011 ho\'
SEITIEMimE 20 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Sccwtaria

1



INFORME SECRETARIAL. A los trece (13) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2017-00536-00,

informando que regresó excluida dej'eVTsibn.

cw
DIADÍA GINETH DAVILA TURCA

' Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustanciación No. ^*^3*

11001-33-42-056-2017-00536 00

Augusto Muñoz Muñoz
Unidad Administrativa para la Atención y Reparación Integral a
las Víctimas

Acción de Tutela

Obcdczcase y Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta >' Seis

Administrativo de Bogotá D.C.. RESUELVE:

]. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Coi1e Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 14 de junio de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241. numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal de Cundinamarca. Sección

Segunda, Subsección "A", en providencia del 20 de marzo de 2018. que decidió confirmar

el fallo proferido por este Juzgado el 16 de enero de 2018.



3. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.

Notifíquesc y Cúmplase.

Luz Dar}' Ávila Dávila

Juez

JUZGADO CINCliliM A \ SEIS ADMINISTIIAUN O DEL CIIICUITO DE
BOGOTÁ

SIXCIÓN SEGUNDA

Poranotíición en liSTADO ELHCTRÓNICO se notillcóa las partos la providencia
anterior y se envió mensaje ele dalos de la misma a los correos cleclrónicos
suminislratlos conlbmie al arlíciilo 201. piirrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
SEM IEMBRE 20 DE 2018 alas8;0Üa.m.

ScLTOtiiria

%



t

INFORME SECRETARIAL. A los trece (13) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No^ 11001-33-42-056-2017-00450-00,

informando que regresó excluida de revisión.

0/1
/DIANA^GINETH DAVILA TURCA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustanciación No. ^4^

11001-33-42-056-2017-00540 00

Delia Lucía González Villalba

Unidad Administrativa para la Atención y Reparación Integral a
las Víctimas

Acción de Tutela

Obedézcase y Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C., RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 17 de abril de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241. numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal de Cundinamarca. Sección

Segunda, Subsección''A"', en providenciadel 19de febrero de 2018. que decidió confirmar

el fallo proferido por este Juzgado el 20 de noviembre de 2017.



3. Una '̂ez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.

Notifíqucsc y Cúmplase.

Luz Dary Ávila Dávila

Juez

JUZGADO ClNCl'EN l'A Sl^lS ADMlNISI'RA'm'O DLL CIKC:i'rr0 DE
BOGOTÁ

SKCCIÓNSEGI'NDA

l'oranoiacióii en TiSTADO RLKCTRÓNICO se notillcó a lasparte» la providencia
anlerior y se envió mensaje de datos de la mismu a correos electrónicos
suministrados eonrornie al artículo 201. párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
SI'Fl lKMKREZODE 2018 a las S;Oü a.m.

Secretaria

L7



t

INFORME SECRETARIAL. A los trece (13) de septiembre de dos mil dieciocho í2018).

se ingresa al Despachos el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2017-00471-00,

informando que regresó excluida de revisión.

I \

DIANAWnETIÍ DAVILA TURGA
Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustanciación No.

11001-33-42-056-2017-00471 00

Ana Lucía Herrera

Unidad Administrativa para la Atención y Reparación Integral a
las Víctimas

Acción de Tutela

Obedczcase y Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede.' el Juzgado Cincuenta Seis

Administrativo de Bogotá D.C.. RESUELVE;

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 23 de marzo de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241. numeral

9 de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones coirespondientes.



Notifíquesc y Cúmplase.

Luz Dar}' Ávila DávTia

Juez

JUZGADO CINCUENTA \ SI'IS ADMIMSTILVIIVO DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Por aiiülaciún en ESTADO EI.ECTRÓNICO se nolilicó a laspartes la pro%idcneia
itnícrior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos
sumiiiislrados conforme al articulo 20i. páiTalb 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
sri'i lKMimE 20 DE 2018 a las 8:00 a.m.

SecreUiria %

f



t

INFORME SECRETARIAL. A los Irece (13) de sepiiembre de dos mí! dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 11O01-33-42-056-2017-00526-0Í!,

informando que regresó excluida de revisión.

DIANA GINE

[]JJ i//^
NETH DA\DAVILA TURGA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

vWj

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de sepiiembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustancíación No. ^

11001-33-42-056-2017-00526 00

María Liliana Mora Mora

Unidad Administrativa para la Atención y Reparación Integral a
las Víctimas

Acción de Tutela

Obcdézcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el infonne secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C.. RESUELVE;

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 23 de marzo de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241. numeral

9 de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones coiTespondientes.



Notifíqucse y Cúmplase.

Luz Dary Ávila Davila

Juez

JUZGADO CINCUENTA \ SEIS ADMINISTR.\TIVO DEL CIUCUH O DE
BOGOTÁ

SECCIÓN SEGl'NDA

Poranolación en F.STADO ELECTRÓNICO se noiilicóa las parlesla providencia
anícriur y se envió mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos
suminisiradüs conlornie al articulo 201. párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
SI'PTIEMBRE 20 DE 2018 a las SiÜO a.ni.

crciaria %



INFORME SECRETARIAL. A los trece (13) de septiembre de dos mil dieciocho {2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2017-00.^43-00,

informando que regresó excluida de revisión.

(M

DIANA GINE' H DAVILATURGA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustanciación No.

11001-33-42-056-2017-00543 00

Walter David Piñeres Puentes

Unidad Administrativa para la Atención y Reparación Integral a
las Víctimas

Acción de Tutela

Obedczcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el infomie secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C.. RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 23 de marzo de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241. numeral

9 de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente pro^'idencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones coiTespondientes.



Notifíquese y Cúmplase.

Luz Darj' Ávila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA \ SlilS ADMINISTRA 11>'0 DKL CIRCUITO DL
BOGOTÁ

SECCIÓN si:giinüa

t'or anolacióiien ESTADO ELECTRÓNICO se notilicó a las partes la providencia
anterior > se envió mensaje de dalos de la misma a los correos eleetrónicos
suministrados conlbmie al ariículo 201. párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
SL:mi:MBRE20mL20J8 alas8:00a.m.

SiA^retaria

1



#

.T

INFORME SECRETARIAL, A los trece (13) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2017-00501-00,

informando que regresó excluida de revisión.

DIA GINÉTH DAVILA TURCA

Secretaría

REPUBLICA DE COLOMBIA

Í;Wl
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diecinueve (J9) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustanciación No.

11001-33-42-056-2017-00501 00

Deisy Alarcón Gallardo
Unidad Administrativa para la Atención y Reparación Integral a
las Víctimas

Acción de Tutela

Obedezcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C., RESUELVE;

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providenciadel 21 de mayo de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241, numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal de Cundinamarca. Sección

Segunda. Subsección "F", en providencia del 06 de marzo de 2018. que decidió Revocar

el folio proferido por este Juzgado el 14 de diciembre de 2017.



3. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.

Notifíqucsc y Cúmplase.

Luz Darj' Avila Davila

Juez

JUZGADO CINCUKM A ^ SLIS ADMIMSTR.\T1\ 0 DEL CIKCUITO DE
iiogotA

SECCIÓN SEGUNDA

Poraiiolación en ESTADO EI.ECTRÓNICÜ so noiiJícó a las parles la providencia
anlerior y se envió mensuje de datos de In misma a los correos electrónicos
suininislrados eonlomie al artículo 201. párraíb 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
SKI''nEMBRE20 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria

%



#

INFORME SECRETARIAL. A los trece (13) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2017-00490-00,

informando que regresó excluida de revisión.

DIANA GINETH DAVILA TURGA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

im)i

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustancíacíón No.

11001-33-42-056-2017-00490 00

Dora Elena Franco Bedoya
Unidad Administrativa para la Atención y Reparación Integral a
las Víctimas

Acción de Tutela

Obcdezcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretarlal que antecede, el Juzgado Cincuenta Seis

Administrativo de Bogotá D.C.. RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 17 de abril de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241, numeral 9

de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal de Cundinamarca. Sección

Cuarta , Subsección "B", en providencia del 02 de marzo de 2018, que decidió Confirmar

el fallo proferido por este Juzgado el 11 de diciembre de 2017.



3. Una vezejecutoriada ia presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Ávila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUtM A Y SUS ADAnNISTUATlVO DEL CIUCUITO DE
BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Poranulación en ESTADO El.nCTRÓNICO so notificó a !aspiiries ia providencia
íiiUeriur y se envió mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos
suminisirados conrornie al arliculo 201. párrafo 3 de la Ic)' 1437 de 2011 hoy
SEPTIEMBRE 20 DE 201S a las 8:00 a.m.

Secretiíia

t



t

INFORME SECRETARIAL. A los trece (13) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2017-00534-00,

informando que regresó excluida de revisión.

tA/^ u

GINJETH DAVILA TURGA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustancíacíón No. ^ 5o

11001-33-42-056-2017-00534 00

Orlando José Díaz Saavedra

Unidad Administrativa para la Atención y Reparación Integral a
las Víctimas

Acción de Tutela

Obedezcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el infonne secretaria! que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C.. RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 23 de marzo de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241. numeral

9 de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efecitiense

las anotaciones correspondientes.



Noíií'íquese y Cúmplase.

Luz Dar>' Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA V SLIS AD.MIMSTR.\TIVO DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ

SECCIÓ^ SÉGUiSDA

Poranoiacióti en ESTADO liLlX'TRÓNICO se noiiricó a las purlcs la providencia
anterior y se envió mensaje de datos do la misma a los correos elecirónicos
suniinisirados conlomic al artículo 201. pámilb 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
SI'PTILMBKL 20 DK 201S a las 8:00 a.m.

Secretaria

f



t

INFORME SECRETARIAL. A los trece (13) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

se ingresa al Despacho el proceso radicado No. 11001-33-42-056-2017-00513-00,

infomiando que regresó excluida de revisión.

DIANTírGiNETH DAVILA TURGA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No.

Radicación: 11001-33-42-056-2017-00513 00

Demandante: Nohemy del Socorro Restrepo Tamayo
Demandado: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL -
Medio de control: Acción de Tutela

Obedézcasc v Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C.. RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, que dispuso EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia, mediante

providencia del 23 de marzo de 2018 de conformidad con los artículos 86 y 241. numeral

9 de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la-presente providencia archívese el expediente y eleciúense

las anotaciones coiTespondieñtes.

Notifíquese y Cúmplase.



Luz Dary Ávila Dávila

Juez

JUZGADO CINCrtNTA V StIS AD.MINISTR.\T1V0 DEL CIRCUITO DE
líOCOTÁ

SLCCIÓN SEGUNDA

PorLinolación en ESTADO l:l,l;C rRÓNlCO se notÜlcó a lasparles1;i providencia
anierior > se envió mensaje de dalos de la misma a los correos cleelrónicos
suministrados conlbnne al iiníciilo 201. párralb 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
.Sm »':,MBRE2QDE2018 aias8;00a.m.

.Seerelaria

%


